
 
 

 

ALERTA EPIDEMIOLÓGICA 
CASO DE RABIA EN MURCIÉLAGO HEMATÓFAGO DESMODUS ROTUNDUS, EN EL DISTRITO DE 

HUARAL, DISA LIMA III LIMA NORTE 
AGOSTO 2005 

 

 
 

CODIGO: AE – DEVE  Nº 013 – 2005 

El 22/08/05, el Centro antirrábico de Lima notifica un caso positivo de rabia en un murciélago hematófago 
Desmodus rotundus, procedente de la localidad “La Turbina”, en el distrito de Huaral, provincia de Huaral, 
que ha sido confirmado por examen de inmunofluorescencia directa (IFD). El examen del resto de 
especimenes capturados fue negativo al examen de IFD. 

Del 17 al 19 de agosto del 2005, se llevó a cabo el taller de vigilancia de rabia silvestre, organizado por la 
OGE y la DISA III Lima Norte, con participación de 9 Direcciones de Salud tanto de Lima como de la 
Macroregión Norte. 

Durante los dos primeros días se capturó en 2 refugios reconocidos por presencia de murciélagos 
hematófagos: 

• Distrito de Huaral: en la localidad denominada El Tres o “La Turbina”, en un túnel de 
aproximadamente 200 m de longitud, construido para abastecer con agua a una central 
hidroeléctrica de la Ex Hacienda Huando, actualmente abandonada, que sirve de refugio 
permanente a una colonia de murciélagos hematófagos (aprox 40 individuos), se capturaron 18 
especímenes la primera noche y 8 la segunda.  

• Distrito de Chancay: en la localidad de “La Calichera”, en una caverna natural generada por 
filtraciones de la capa freática en un acantilado del litoral marino, de unos 25 m de longitud, que 
albergaba colonias de murciélagos hematófagos (aproximadamente 20 individuos), donde se 
capturaron 10 especímenes la primera noche. Como antecedente se tiene que en la SE 08 del 
2005, se presentó un caso de rabia en mono (epizootia) en el distrito de San Martín de Porres, 
provincia de Lima, en la DISA Lima Norte. 

Luego de la reintroducción de la rabia canina a Lima Metropolitana el 2004, se han presentado durante el 2005, 
casos de rabia en gatos y perros, en diferentes lugares en forma esporádica, con cuadro clínico a predominio de 
parálisis, en todas las situaciones se han ejecutado las actividades de control de foco apoyadas por la OGE. 
Aparentemente no hay una relación espacial entre ellos. 

Por la presencia de una epizootia de rabia en murciélagos hematófagos en el valle del río Mala, a 80 Km de Lima y, 
por la presencia de casos de rabia en monos pequeños (hubieran muerto si hubieran sido agredidos por un can o un 
gato) y en murciélago frugívoro, se plantea la hipótesis que en Lima esté circulando variantes de virus rábico de 
origen silvestre. 

Asimismo, es probable la translocación o desplazamiento accidental del reservorio (Desmodus rotundus) infectado 
desde el valle del río Mala hasta el valle del río Chancay-Huaral, que presenta condiciones favorables para el 
desarrollo y extensión de la especie. 



Por lo cual se recomienda: 

1. Al personal de salud: 

a. Las mordeduras causadas por murciélagos así como por otros mamíferos silvestres son 
exposiciones graves con riesgo de transmisión de virus rábico a las personas, por lo que 
deben recibir atención de la mordedura y el tratamiento antirrábico correspondiente, en forma 
oportuna, de acuerdo a la Norma Nacional. 

b. Difundir información en la población que si encuentran murciélagos en la vía pública (por 
desorientación o parálisis de las alas) o en el interior de sus viviendas, no los toquen y que 
informen inmediatamente a los servicios de salud, para que se tomen las medidas de 
prevención y control en forma oportuna. Asimismo, comunicar la presencia de refugios de 
murciélagos a las autoridades de salud para su vigilancia. 

2. Difundir y socializar la presente alerta para conocimiento de todos los hospitales y establecimientos del 
sector para manejar adecuadamente las exposiciones al virus rábico. 

3. En caso de cualquier duda en el manejo de exposiciones al virus rábico, comunicarse al Centro 
Antirrábico de Lima, a través del teléfono 4256313. 

 

Lima 23 de agosto 2005. 

Enlaces a mayor información sobre rabia: 

1- Página Web del CDC: http://www.cdc.gov/ncidod/dvrd/rabies/  

2- Página Web de PANAFTOSA: http://www.panaftosa.org.br/  


